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BOLETIN OFICIAL
DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL Ató

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 11 ele Mayo 1870J.
MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Como Regente del Reino, conformándome con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los exámenes ordinarios de asig

naturas se verificarán en los establecimientos pú
blicos de enseñanza desde 1." á 30 de Junio y 
desde 1á 30 de Setiembre.

Art. 2.° Habrá además exámenes extraordi
narios en el mes de Febrero en los dias que los 
Rectores, oyendo á los Decanos y Directores, de
signen para los alumnos que hubieren sido sus
pensos en los anteriores, y para los que habiendo 
obtenido premio ó accésit lo soliciten. Durante la 
celebración de estos exámenes no se interrumpi
rán las clases.

Art. 3.° Asi en las épocas determinadas en 
los artículos anteriorores como en cualquiera otra 
del curso podrán examinarse los alumnos que Jo 
pretendan de una ó de dos asignaturas á lo más, 
siempre que con ellas pueda optar á un grado ó 
reválida que produzca título profesional.

Art. 4.° Los exámenes serán públicos, y cada

uno de los individuos de los Jurados deberá pre
guntar durante el tiempo que sea necesario para 
cerciorarse de los conocimientos que posea el 
alumno.

Art. 5.° No habrá más censuras que las de 
aprobado y suspenso, tanto en los exámenes como 
en los grados.

Art. 6.° Los alumnos suspensos en cualquie
ra de las épocas de exámenes no podrán repetir 
estos hasta la siguiente, ni en el mismo ni en 
otro establecimiento.

Art. 7.° En los 15 dias anteriores á los exá
menes solicitará cada alumno en una hojaimpresa, 
obtenida en la Secretaria respectiva, los que de
see sufrir; se pedirán las acordadas que fueren 
necesarias á los demás establecimientos, y se ex
pedirán, envista de las solicitudes, las papeletas 
de examen. Pasado aquel término, solo por causa 
plenamente'justificada, y bajo su responsabilidad, 
autorizarán los Rectores y Directores la expedi
ción de papeletas de exámen.

Art. 8.° En cada asignatura se data un pre
mio y dos accésit, consistentes en diplomas, por 
cada 25 alumnos que fueren aprobados.

Art. 9.° Los premios y accésit de que trata el 
artículo anterior se adjudicarán mediante un ejer
cicio por escrito hecho con la debida vigilanciaen 
el término de dos horas sobre un punto sacado á 
la suerte. Los opositores leerán sus trabajos ante 
el Jurado.
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Art. 10. A las oposiciones para los premios 
extraordinarios establecidos en la legislación vi
gente podrán presentarse todos los alumnos apro
bados en los ejercicios del grado respectivo. ,

Los ejercicicios para estas oposiciones se harán 
también por escrito, pero en el término de cuatro 
huras. . ,

Art. 11. Los escritos de los opositores, a pre
mios ordinarios y extraordinarios se unirán á los 
expedientes personales de los interesados una vez 
terminadas las oposiciones. 1 ,

Art. 12. Los Jurados de exámenes, así como 
los de oposición á premios en los establecimien
tos oficia'es de enseñanza, se compondrán de tres 
Jueces. Estos serán el Profesor oficial de la asig
natura; otro del establecimiento y de la misma 
Facultad y Sección que el primero, y una persona 
extraña al Profesorado oficial, pero con el título 
correspondiente, nombrada por el Claustro.

Para los alumnos libres cuyo Profesor tenga el 
título respectivo y haya de formar parte del Ju
rado, este se compondrá del Catedrático oficial de 
la asignatura, del Profesor libre y de la persona 
extraña, con título, que elija el Claustro.

Art. 13. Una vez constituidos los Jurados de 
exámenes y fijados los dias, horas y locales en 
que nayan de verificarse los actos, los Decanos 
de las Facultades y los Directores de los Institu
tos y Escuelas elevarán á la aprobación del Rector 
los cuadros correspondientes antes de exponerlos
al público. .

Art. 14. Cuando hubiere vanos Jurados para 
la misma asignatura ó para la misma clase de 
ejercicios, el examinado podrá presen tai se ante 
cualquiera de ellos. .

A.rt. 15. El fallo de los Jurados es inapelable.
Art. 16. Los derechos de exámenes y grados 

se distribuirán por partes iguales entre lus Jue
ces. correspondiendo parte doble á los Decanos y 
Directores. ., . . . T ,

Art. 17. La presidencia de los Jurados corres
ponderá aí Juez, que tenga superior categoría en 
la enseñanza oficial; en igualdad de categoría al 
Profesor más antiguo; y si no hubiese más Profe
sor que el de la asignatura, le corresponderá la 
presidencia. ,

Art 18 Para presentarse a examen basta acre
ditar haber satisfecho lus derechos correspondien
tes, exhibiendo la papeleta á que se refiere el 
art. 7.°

Art. 19. El resultado de los exámenes se pu
blicará en cuanto el Secretario del Jurado, que 
seri el más joven de los Jueces, haya extendido 
las actas correspondientes. Estas deoeran ser dos: 
una para el público y otra para la Secretaria del 
establecimiento .

Art. 20. Será requisito indispensable para ser 
admitido al examen de asignaturas de .segunda 
enseñanza haber sido aprobado en Instrucción 
primaria. .

Art. 21. Los ejercicios del grado de Bachiller 
en Artes serán dos. Los que hayan estudiado el 
latín se examinarán en el primero de Gramática 
castellana y latina, traducción, análisis y compo
sición. retórica y demás asignaturas que corres
pondan á la Facultad de Filosofía y Letras, y en 

el segundo de las que corresponden á la Facultad 
de Ciencias. Los que no hubiesen estudiado latín 
se examinarán en el primer ejercicio de las asig
naturas de Filosofía y Letras, Artes y Derecho; y 
en el segundo de las que corresponden á la Fa
cultad de Ciencias, incluyendo las nociones de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 22 Estos ejercicios serán orales, y dura- 
lán el tiempo que el Jurado creyese conveniente.

Art. 23. La calificación recaerá sobre cada 
ejercicio separadamente.

Art. 24. Los exámenes de Facultad se harán 
en la forma establecida en los artículos ante
riores.

Art. 25. Para ser admitdo á los ejercicios de 
cualquier grado solo se exigirá que el aspirante 
tenga aprobados los del anterior y las asignatu
ras correspondientes al que solicitare; pero no se 
expedirá título alguno sin que preceda el pago y 
expedición del anterior.

Art. 26. Los ejercicios para los grados en Fa
cultad se celebrará en la forma que determina la 
legislación vigente, y podrán verificarse en cual
quier época del año, excepto en los meses de Julio 
y Agosto.

Art. 27. Los establecimientos libres que re
unan las condiciones prescritas en el decreto de 
14 de Enero y circular de 14 de Setiembre de 1869 
verificarán los exámenes y grados on validez 
aca lémica en la misma forma que los estableci
mientos oficiales, y con sujeción á las disposicio
nes 4.a y 5.a de la referida circular.

Art. 28. La rehabilitación para la validez ofi
cial de los grados y títulos conferidos por los es
tablecimientos á que se refiere el articulo ante
rior, podrá obtenerse enviando el Rector del dis
trito respectivo á los que lo soliciten una comisión 
de Profesores oficiales que formarán Jurado con 
un Catedrático del establecimiento libre que tenga 
el título correspondiente, y en su defecto con una 
persona que lo posea, designarla por el Jefe de 
aquel Dicha comisión se compondrá de dos Cate
dráticos de Instituto oficial, uno de la sección de 
Filosofía y Letras y otro de la de Ciencias cuando 
la rehabilitación se refiera al título de Bachiller 
en Artes; y de dos Catedráticos de la Universidad 
oficial y de la-Facultad respectiva cuando los ti
tules de que se trate sean de esta clase.

Art. 29. Verificados los ejercicios para la re
habilitación. se remitirán con el acta de los mis
mos los títulos correspondientes al establecimien
to oficial respectivo, para extender en ellos la di
ligencia que previene el art. 5.° del decreto de 28 
de Setiembre ]>asado.

Art. 30. Dicha rehabilitación se hará sin pago 
de nuevos derechos de título, siempre que la ta
rifa de.estos en el establecimiento libre de que se 
trate no sea menor que la de los oficiales. Cuan
do lo sea, los aspirantes abonar ín la diferencia en 
papel de reintegro, y esto se hará constar en la 
diligencia de. rehabilitación.

Art. 31. Los establecimientos libres que no 
reunan las condiciones á que se refiere el art. 2' 
de este decreto, verificarán los exámenes y gra' 
dos para que tengan validez académica ante Ju-
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rados contituidos de la manera que se expresa en

Art. 32- La rehabilitación para la validez ofi
cial de los grados y títulos que confieran los esta
blecimientos á que se refiere el articulo preceden
te podrá obtenerse ante los Jurados que en el mis
mo se mencionan, observándose lo dispuesto en 
los artículos 29 y 30 de este decreto.

Art. 33. Cuando los establecimientos libres no 
haman uso de les facultades que les conceden los 
anteriores artículos, la rehabilitación de títulos 
para efectos oficiales se verificará como s' deter
mina en el decreto de 23 de Setiembre de 1869. ,

Art. 34. Los Rectores délas Universidades ofi
ciales nombrarán comisiones de exámenes para 
los colegios privados que se hallan en población 
donde lío exista Instituto oficial, siempre que sus 
Directores lo soliciten, y con sujeción á lo dis
puesto en el art. 226 del reglamento de segunda 
enseñanza de 22 de Mayo de 1859, que también es 
aplicable á las comisiones que vayan á los esta
blecimientos libres. . . .

Art. 35. Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento del presente 
decreto. .

Dado en Madrid á seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, JoséEchegaray.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

8e"un me. participa el Alcalde de Caspe, se han 
ausentado de aquella población sin mamsfestar el 
punto á donde se dirigian. los mozos comprendí- 
clos en el sorteo, Francisco Bosquet Benedicto, 
José Leoncio, Pab'o Barcina Lostal y Narciso Na 
bino Eo-erique y Bosque, los cuales se presenta
rán eídómingo 15 del actual y hora -le las ocho 
de su mañana en el salón de las Casas Consisto 
ríales de dicha ciudad para presenciar el acto de 
la declaración de soldados y ofrecer as observa
ciones que se crean con derecho a reclamar

Zaragoza 14 de Mayo de 1870.—lomas de A.
Arderius.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
Para formar la relación de los títulos nobilia

rios que esta dependencia tiene que dai a a 
reccimi general de Contribuciones en coi h>i. u- 
dad con la orden comunicada por el .
Hacienda con fecha 28 de Febrero ultm o use Ha 
en el Bo l e t ín  núm. 151. se hace piecisi i - 
término do cuatro dias por a «rgenci» que este 
servicio demanda, remitan los -'.cs- .. 9in;na_
esta Administración, con referencia a los amilla

ramientos y demás noticias que puedan reunir, 
una relación de todos los títulos nobiliarios que 
aun cuando no residan en ellas estén comprendi
dos en el ami Harapiento, expresando si es cono
cido además por otro título que el que allí figura, 
el nombre del poseedor, si es que pueden averi
guarlo, el punto de su residencia y el nombre del 
apoderado, administrador ó encargado que tenga 
para pagar las cuotas de la contribución territo
rial. Siendo este servicio urgente por la premura 
con que lo reclama la Dirección general de Con
tribuciones, encarezco á los Alcaldes que sin dila
ción lo cumplan en el término que arriba se les 
señala; pues de no hacerlo me veré precisado á 
expedirles enseguida un apremio que á ello les 
obligue. .

Zaragoza 13 de Mayo de 1870 —Ramón Oli
veros.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta plaza,
Hace saber: Que á las doce del día 27 del mes 

actual se ha de subastar en la Contráloría del 
Hospital militar de esta plaza la adquisición de 
varias ropas de lienzo para el uso de dicho esta
blecimiento, y que este acto tendrá lugar bajo las 
condiciones que expresa el pliego que se hallará 
todos los dias á disposición del que guste ente
rarse. .

Zaragoza 12 de Mayo de 1870.—Juan Mira.

D. José Cárceles. Comisionado ejecutor nombrado 
por la Administración económica, de la pro
vi acia
Hao-o saber: Que para pago de débitos á la Ha

cienda pública procedente de contribuciones di
rectas de varios años económicos, y como alcance 
que resultó al delegado recaudador que fué del 
partido de Darocu. considerado hoy segundo con
tribuyente, se saca á pública licitación la mitad 
de una casa con la mitad de su huerto y corral, 
sita en el pueblo de El Frasno, y su calle de I r- 
bezo, señalada, con el núm. 24: tasada en 2.425 es
cudos, cuya subasta tendrá lugar el día 2a del 
comente en las CasaS Consistoriales del mismo 
pueblo y hora de las once de su mañana, y bajo 
la presidencia del Sr. Juez de paz, siendo remata- 
tada en favor del mejor postor.

El Frasno 5 de Mayo de 1870.—El Comisiona
do, José Cárceles.

D. Hilario Hernández, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Romanos.
Ha^o saber: Que por débitos de contribuciones 

directos correspondientes al primero v segundo 
trimestre del año actual, se sacan a publica su 
basta las fincas siguientes:

Una casa, embargada á Agustín Burgos en la 
calle de las Eras: tasada en 80 escudos

Domingo Segovia. una casa, mi le Mayor, se
ñalada con el núm. 3: tasada en 330.
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Juan Antonio Gutiérrez, una casa en la calle 
de la Fragua: tasada en 200.

Lorenzo Pardos, un campo en la Butiosa de dos 
cahíces una hanega nueve almudes: tasado en 20.

Ramón López, un campo en el Collado de Vi- 
lladoz de cuatro yugadas: tasado en 40.

Antonio Castillo, un campo de tres yugadas 
en carrera Nombrevilla: tasado en 8-900.

Francisca Felipe, un campo en el Cauuelo de 
un cahíz una hanega cuatro almudes: tasado 
en 72.

Justo López, un campo en la Cabezuela de dos 
cahíces dos hanegas un almud: tasado en 45.

Luis García, un juego de pelota inutilizado en 
la Plaza: tasado en 10.

Miguel Pellegero, un campo en la Hermita de 
un cahíz 11 almudes: tasado en 22.

Narciso Pardos, un campo en el Vao de una 
yugada: tasado en 10.

Pedro Blas., un campo de media yugada en el 
Molino: tasado en 10-219.

Rafael Rubio, un campo en el Prado de los Ar
boles de siete hanegas un almud de segunda, y 
un cahíz 11 almudes de tercera: tasado en 51.

Silvestre Pellegero, un cami o en camino Viejo 
de un cahíz 11 almudes: tasado en 22.

Por subsictio.
Feliciano Castillo, una casa en la calle Mayor, 

núm. 5: tasada en 250. •
Diligencia,.—El acto tendrá lugar en la Casa 

Consistorial de este pueblo á las doce de la ma
ñana del dia 7 del próximo mes de Junio.

Romanos 29 de Marzo de 1870.—Hilario Her
nández.

D. Pedro Gimeno Ballesteros, Comisionado ejecu
tor de apremios de la villa de Embid de la 
Ribera.
Hago saber: Que por débitos do contribuciones 

directas correspondientes al primeo y segundo 
trimestre del año económico de 1869 á 1870 se 
sacan á pública subasta las fincas siguientes:

A herederos de Antonio Mingotes, una casa: 
tasada en 100 escudos.

A Eulalia Barbero, una casa: en 100 
Francisco Garza Floro, una casa ó parte: en 40. 
Francisco Gómez Pérez, una casa: en 100.
José Serrano, mitad de una casa: en 100.
Mariano Mi Han Melús, un campo: en 20
Antonio Giménez, cuarta parte de casa: en 40. 
Herederos de Joaquín Pinilla, una Fanegada 

de tierra con frutales en regadío: en 400.
Mariano Villarreal, una viña: en 50.
Antonio Melús, dos yugadas tierra: en 50. 
Andrés Lezcano, dos yugadas tierra: en 50.
Francisco López, dos yugadas tierra: en 30.
Lamberto Sánchez, tres yugadas tierra: en 30.
El acto de la subasta tendrá logaren la Casa 

Consistorial de este pueblo á las doce de la maña
na del 5 de Junio próximo.

Embid 30 de Abril de 1870.

D. Diego deOlzina Montero de Espinosa, Juez de
primera instancia de la ciudad de Daroca y su 
partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á Agustina Martin y Perez, natural de 
Cubel, sin domicilio fijo, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado con el fin de notifi
carle la providencia dictada por la Superioridad 
en la causa que contra la misma se siguió en este 
tribunal sobre hurto de prendas á Antonio Aran- 
da; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. Dado en la ciudad de Daroca á diez 
de Mayo de mil ochocientos setenta.—Diego de 
Olzina.—Por su mandado, P. A. de Emperador, 
Marcelino Ruiz de Luna.

I). Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Josefa Serra y Bagüés, natural 
de Igualada, vecina que fué de esta' ciudad, sol
tera, de veintiún años de edad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de Alfonso I, casa nueva 
sin numerar, esquina á la de Santiago, á fin de 
oir una notificación en causa seguida contra la 
misma y otra sobre hurto de prendas; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
doce de Mayo de mil ochocientos setenta.—Juan 
Cayuela.—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

D. Andrés Perez, Juez de primera instancia del 
partido de Sós.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segunda vez á Narciso Diaria, vecino de Salva
tierra. para, que en el término de nueve dias. con
tados desde la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación en la causa que se 
instruye contra el mismo y otros sobre corte de 
pinos; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Sós á once de Mayo de 
mil ochocientos setenta.—Andrés Perez.—Por su 
mandado, Francisco Sanz.

----- ---------------------

Se vende ó permuta por otra finca una fábrica 
de chocolate movida por agua, sita á la derecha 
del Huerva, distante un cuarto de hora de esta 
capital; no ha pertenecido á bienes nacionales. Fá
cil itará cuantas noticias se necesiten D. Andrés 
Eilen, calle de la Yedra, núm. 4. (3a)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.


